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A  45  años  del  establecimiento  de  relaciones  diplomáticas  México-China  y  en  un  entorno
internacional cambiante, caracterizado por el ascenso económico de la RPC, un desinterés del actual
gobierno del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en asuntos internacionales y un sistema
económico internacional empoderándose cada vez más en Asia Pacífico, es importante cuestionarse
sobre el estado que guarda la relación bilateral. ¿Cómo se han desarrollado las relaciones entre
México y China a través de estos 45 años?, ¿Cuentan con un marco jurídico adecuado que potencie
el avance y la profundización de la relación?, ¿Cuál es el alcance de la cooperación México-China en
los  ámbitos  bilateral  y  multilateral?  Para  responder  a  estas  preguntas  se  examinó la  relación
bilateral desde un enfoque histórico-político, a partiendo del inicio de sus relaciones diplomáticas el
14 de febrero de 1972. Se examinó la estructura jurídico-institucional que fundamenta la relación y
los resultados que se han alcanzado en materia económica y comercial, y en diferentes áreas de
cooperación.  Así  también,  se  revisó  la  interacción  México-China  en  el  marco  de  los  foros
internacionales en los que ambos países participan. Se argumenta que, a lo largo de 45 años, la
relación  México-China  ha  ido  creciendo  y  fortaleciéndose,  respondiendo  tanto  a  los  intereses
internos  y  externos  de  cada  una  de  estas  naciones,  como a  las  transformaciones  del  sistema
internacional. Actualmente, con el Acuerdo de Asociación Estratégica Integral, ambos países buscan
impulsar un desarrollo económico competitivo y ampliar la cooperación. Así también, buscan realizar
consultas bilaterales sobre temas multilaterales, para potenciar su peso en la toma de decisiones de
los distintos foros internacionales donde participan. Se concluye que la relación México-China tiene
potencial para desarrollarse y alcanzar beneficios mutuos, en un mundo cada vez más centrado en
Asia Pacífico.
  


